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Plano de Límites del Distrito PSM 

 Retiro de frente: se exige retiro de 3.00m, a fin de prolongar el parque 

hacia el interior de las parcelas. 

 Basamento: se propone una tipología de edificios con basamento a fin 

de materializar en la realidad, el objetivo de integrar el parque al entorno con un 

lenguaje arquitectónico que enriquezca el paisaje urbano, a la vez de contribuir 

a generar una escala peatonal. El Basamento coincide con línea de retiro. La 

Planta Baja debe favorecer  el uso comercial y/o servicios. La altura del 

basamento será de siete con cincuenta (7.50)mts.-Planta Baja y Planta Alta. 

 Se permitirá avance sobre retiro con balcones abiertos, con un desarrollo 

de 70% de su frente y una profundidad de 1.00m. 

 Retiro de torre (respecto de línea de edificación basamento) = 4 mts. 

Sobre el retiro se permitirán voladizos hasta 1,20m. de profundidad., pudiendo 

llegar hasta  0.60m. de la línea de eje divisorio de la propiedad. Se podrá  

alcanzar el 60% de la longitud total del frente del inmueble con balcones 

abiertos y el  40% con  volumen cerrado.Los  cuerpos cerrados podrán  llegar 

hasta el eje medianero.   

 En caso de esquina sobre el Basamento se permitirá  voladizos a 90º, ya 

sean abiertos o cerrados. 

 Retiro de fondo para lotes mayor a 30.00mts. de profundidad: 



 Desde eje medianero hasta una altura de 18.00m. se exige 9.00m. de 

fondo; 

 A partir de los  18.00m. hasta  24.00m. de altura el volumen del edificio 

se escalonará dejando 11.00m. de retiro de fondo; 

 A partir de los 24.00m. hasta altura máxima de desarrollo, el retiro de 

fondo mínimo será de 13.00m. 

 FOS= 0.70 (con el fin de promover el uso comercial) 

 FOT= no se establece un valor fijo por cuanto existe una disparidad de 

terrenos en el sector (tanto en ancho de frente como en superficie). La 

potencialidad constructiva está asociada a las medidas del terreno y a la altura 

máxima de desarrollo. 

 Altura máxima de edificación (conforme definición del CPUA): 33mts de 

altura máxima. 

 Remate: A partir de los 33.00m. de altura, deberá inscribirse dentro del 

triángulo definido por un ángulo de 45º que parte del punto de intersección 

entre una línea vertical coincidente con línea de edificación de torre y una línea 

horizontal paralela a la línea de tierra a los 33.00m. , y que  se delimita en la 

intersección con un ángulo a 60º que parte del punto de intersección entre una 

línea vertical coincidente con línea de contra frente de torre  y una línea 

horizontal paralela a la línea de tierra a los 33.00m. 

Dentro de este triángulo se deberá ubicar todos los locales de instalaciones de 

servicio (Tanques de agua, sala de máquinas, lavaderos, quinchos,) incluso 

podrán inscribirse dentro del mismo locales habitables.  

No se permitirá ningún volumen de servicio o habitable por encima del polígono 

conformado.  

 Terrazas: en caso de ellas, se mantendrá la altura de 33.00m. para 

parapetos y barandas, los cuales deberán tener una altura mínima de 1.40m. 



PERFIL 1

 

 

 

 Para terrenos hasta  30mts de profundidad del lote, respetando un retiro 

de fondo de 6.00m., la edificación podrá alcanzar la altura máxima de 33.00 

mts. E igual tratamiento de remate. 

 Retiro de fondo para lotes menor o igual  a 30.00mts. de profundidad: 

 Desde eje medianero hasta una altura de 15.00m. se exige 6.00m. de 

fondo; 

 A partir de los  15.00m. hasta  24.00m. de altura el volumen del edificio 

se escalonará dejando 9.00m. de retiro de fondo; 

 A partir de los 24.00m. hasta altura máxima de desarrollo, el retiro de 

fondo mínimo será de 13.00m. 

Se establecen estas medidasa fin de preservar la calidad ambiental de los lotes internos de las 

manzanas. Estas alturas máximas están condicionadas al cumplimiento del retiro de fondo. 



 

PERFIL 2 

 

    FOS: Para lotes hasta 30.00m. de fondo y hasta 10.00m. de ancho, el 

FOS será de 0.80, manteniendo el retiro de fondo de 6.00m. 

 Medianeras: se establece que las medianeras que se generen en los 

edificios en altura deberán ser tratadas arquitectónicamente, integrándose al 

entorno. 

 Edificios en Perímetro  Libre: Se deberá materializar la línea municipal 

hasta la altura de basamento con elementos virtuales. 

Se sintetiza en el cuadro que sigue el régimen volumétrico propuesto  



 

En cuanto a las actividades comerciales que se admitirían en el sector, las  

mismas se presentan en el cuadro que sigue: 

 

 
 

 
 

 
  

 

  
 

 

 
 
 

  

NOTA:  

3- El Basamento no podrá sobrepasar la L.M. ni con balcones ni con cuerpos cerrados 

4- En terrenos en esquina no se exigirá Retiro de Fondo 

5- En terrenos en esquina se exigirá Retiro de Basamento sobre ambas calles  

 
 

 

NORMAS GENERALES SOBRE REGIMEN URBANÍSTICO 
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1- El 10% del FOS libre debe destinarse para suelo absorbente en terrenos mayor a 30.00m. 

2- Las viviendas unifamiliares con frente al Parque 20 de Febrero deberán respetar la altura de basamento (10mts)  
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